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Afio mil novec.lentos sesenta y dps, nueve millones de pesetas 
Año mil novecientos sesenta y tres, dieciocho millones cin

cuenta y ocho mil cuatrocientas siete pesetas con sesenta y cua
tro céntimos. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
uno de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

•• .M1n1stro ac Ubres PÚOl1caa 
JORGZ VIOON SUEaOlllAZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1259/ 1962, de 1 de junio, por el que se auto
riza la contratación mediante concurso de una obra 
de carreteras en la provincia de Barcelona. 

Examinado el expe,diente de contratación por el sistema de 
concurso de las obras dE' «Mejora de las condiciones del firme 
mediante el saneamiento de la calzada, formación de la sub-base, 
refuerzo del firme y establecimiento de una capa de aglomera
do asfáltico. Carretera del límite municipal de Barcelona a la 
de Barcelona a Santa Cruz de Calafell, ki:ómetros ocho con ocho
cientos setenta y seis metros al quince con cuarenta metros». 
de la provincia de Barcelona; a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministrasen su 
reunión del día veinticinco de ,mayo de mil novecientos sesenta 
Y 'dos. 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Por eXigir garantías y condiciones espe
ciales por parte del contratista que haya de ejecutarlas, se auto
riza la contratación por el sistema de concurso de las obras de 
«Mejora de las condiciones del firme mediante el saneamiento 
de la calzada, formación de la sub-base, refuerzo del firme y esta
blecÍ\lliento de una capa de aglomerado asfáltico. Carretera del 
lí11lite municipal de Barcelona a la de Barcelona a Santa Cruz 
de Calafell, kilómetros ocho con ochocientos' setenta y seis me
tros I¡ll ' quince con cuarenta metros), provincia de Barcelona. 

Artículo segunfio.-Se aprueba el gasto de treinta y siete mi
llones ochocientas noventa y un mil setecientas sesenta ' y siete 
peseta:. con treinta .y dos céntimos, a que asciende el presupues- ' 
to de las obras antedichas, Imputable al crédito de la Sección 
décimoseptima, número trescientos , veintitrés-seiscientos once. 
coeficiente «A», del vi;ente Presupuesto de gastos generales del 
Estado, el cual se distribuirá en las Siguientes anualidades: 

Año mil novecientos sesenta y dos, nueve mmones de pesetas, 
Año mil novecientos sesenta y tres, dieciocho millones de pe

setas. 
Año mil novecientos sesenta y cuatro, diez millones ochocien

tas noventa y un mil setecientas sesentá y siete pesetas con 
treinta y dos c6ntimos. 

Asi lo dislXmgO por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

1:1 M1nistro de Obras P\\bl1cas. 
JOHOA" VIOON SUCRODIAZ 

DECRETO 1260/1962, de 1 de 1unto, por el que se auto
riza la contratación mediante concurso de dos obras 

' de carreteras en las pr,ovincias de Alicante y Gerona. 

Examinado el expediente de contratacion por el sistema de 
concurso de dos obras pertenecientes a las J¡;fatura5 de Obras 
PúbUcas de Alicante y Gerona, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del 'Consejo de Ministros 
en su reunión del d1a , veinticinco de mayo de' mil novecientos 
sesenta y dos, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Por exigir garantías y condiciones espe
ciales por parte de los contratistas que han de ejecutarlas, se 
autoriza la contratación por el sistema de concurso de las si
guientes obras: 

Alicante: · Acondicionami~nto entre 103 puntos kilométricos 
ciento . cuarmta y des con novecizntos mztros al ciento cuarenta 
y tres contrescimtos mztros de la carretera n9.cional trescientos 
treinta y , dos, de Alme~a a ValenCia por Cartagena y Gata 

(barranco y túnel del Mascarat) . Nueve millones quinienta¡; 
cuarenta y seis mil seiscientas noventa y cinco p2setas con 

. cuarEnta c¿ntimos. ,: 
Gerona: Vari9.nte entre los puntos kilom¿tricos veintidós al 

veinticuatro de la carretera comarcal , doscientos cincuenta, de 
Gerona a San Felíu de Guixols. Trece millones quinientas cua
tro mil cuatrocientas sesenta y tres pesetas con veintiocho 
céntimos. 

Articulo segundo.-5e aprueba el gasto de veintitrés millone* 
cincuenta y un mil ciento cincuenta y ocho pesztas con sesenta 
y ocho céntimos a que ascj¡;nden los presupuestos de las obraS 
antedichas, Imputables al crédito de la Sección décimoseptima; 
número trescientos veintitrés-seiscientos once, coeficiente «A», 
del vigente Presupuesto de gastos generales del Estado, el cual 
se distribuirá en las sigui~ntes anualidades: :.' 

Afio mil novecientos sesenta y dos: Cinco millones de pe-, 
setas. 

~fio mil novecientos sesenta y tres: Trece millones de pe
setas. 

Afio mil novecientos sesenta y cuatro: Cinco millones cin
cuenta y un mil ciento cincuenta y ocho pesetas con 
sesenta y ocho c¿ntimos. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid '& 
uno de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

ea MInIstro de Obras PÚOllcAa. 
JORGE VIGON SUERODIAZ 

DECRETO 1261/1962, de 1 de junio, por el que se dispo
ne la ejecución de las obras de «Reparación de averías 
en las murallas de Cádiz, tramo G, trozos 12 y 13». 

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de Obras 
Públicas para ejecutar por el sistema de contratación directa, 
al amparo del apartado 'cuarto del artículo cincuenta y siete 
de la Ley de Administración y Contabilidad de la Haden:lª 
Pública, las obraS de «Reparación de averías en las murallas de 
Cádiz. tramo G, trozos 12 y 13», en cuya tramitaci(m se han 
cumplido los 'requisitos exigidos por la legislación Vigente; a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticinco de 
mayo de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-5e reconoce la urgencia de realizar la.i; 
obras de «ReparaCión de averías en las murallas de Cádii; 
tramo G, trozos 12 y 13», que no permite dar lugar a -los 
trámites de subasta o concurso, por lo que se autoriza al Mi
nistro de Obras Públicas para proceder a su contratación ' di
recta, con arreglo al proyecto aprobado técnicamente por Ordeil 
de la Dirección General de Puertos y Señales Mar1timas de 
fecha quince de febrero de mil novecientos sesenta y dos; al 
pliego ele condiciones particulares y económicas establecido a 
estos efectos y a las normas de la Orden ministerial de veinte 
de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, que regula las 
contrataciones directas. ;, 

Articulo segundo.oC-El presupuesto de ejeCUCión por contrata. 
de las obras que se autorizan, que asciende a la cantidad de 
setecientas cuarenta y tres mil ciento ochenta pesetas con cua:; 
renta y nueve céntimos, será imputado a la aplicación número 
trescientos veinticinco-seiscientos trece, grupo b), de la Sección 
diecisiete del vigente Presupuesto de Gastos del Estado. ' 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

El MlnlQtro de Obras Públlcaa, 
JOROE VIGON SUERODIAZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1262/1962, de 1 de 1unto, por el que se auto
riza la ejeCUción mediante subasta públtca de las obras 
de «Dragado del acceso al puerto y dársena del anté~ 
puerto», en el puerto de Málaga, 

Examinado el expediente incoado por el MInisterio de Obras 
Públicas para ejecutar por el sistema de subasta pÚblica las 
obras de uDragado del acceso al puerto y dársena del antepuer':' 
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to», en el puerto de · Málaga, en cuya tramitac!ón se ban cum
plido los requisitos exigidos por la legislación vigente; de con
formidad con él Consejo de Estado, a propue::;ta -del Mini::;tro 
de Obras Públicas y previa deliberación del Concejo de Minis
tros en su reunión del día veinticinco de mayo de mil novecien-

' tos sezenta y dos, 

DI:JPONGO: 

Artículo primero,-Ce autoriza la contratación mediante su
ba::;ta pública de la ejecución de las obras de I:Dragado del ac
ceso al puerto y dár~ena del antepuerto», en el puerto de Má
laga, con arreglo al proyecto aprobado técnicamente por Orden 
de la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas de 
dieciocho de cid:;mbre de mil novecientos ¡;e::;entay uno y al ' 
pliego de condiciones particul:lres y económicas que ha servido 
de base a la tramitación del expec.iente. 

Artículo segundo.-El presupuesto de ejecudón por elrefe
rido sistema. que asciende a la cantidad de cuarenta y ocho 
millones cuatrocientas diecinueve mil oc~ocientas seis pesetas 
con tres céntimo::;, se di::;tribuye en tres anualidades: la del co
rriente ejercicioeconémico de mil novecientos s:!senta y dos, 
por importe de Seis millones de pe::;eta¡¡; la de mil novecientos 
sem:nta y tres, por importe de diecioc~o millones de pesetas. y 
la de mil novecientos sesenta y cuatro, por el r¡;sto, de veinti
cuatro millones cuatrocientas diecinueVe mil ochocientas seis 
pesetas con tres céntimos, con car:so a los créditos de los res
pecti"¡os años de la dotaci6n e::;tablecida en el es:;adoletra C, 
ntm3ro uno, grupo a), de' los Prezupuestos Generales del Es· 
tado. 

Aoi lo dispongo por el pre5ente De::reto, dado en Madrid a 
uno de junio de mil nove ciento::; seze:1ta y dos. 

SI Ministro <le Obrt\s E'úbl1cu, 
JORG:;! VIOON SUERODIAZ 

FRANCmCO FRAl)lCO 

DECRETO 1263/1962, de 1 de junio, por el que se auto
riza el concurso de proyectos para el suministr.o y mono 
taje de ,la maquinaria y mecanismos elevadores de l05 
riegos de Sacedón-Embalse de Entrepeñas (Guadala
jara). 

Por Orden ministerial de diecisiete de junio de mil nove
cien~os sesenta y uno fué aprobado el Proyecto de concurso, de 
proyectos para el suministro y montaje de la maquinaria y 
mecanismos elevadores de los riegos de Sacedón-EmbaIse de 
Entrepeñas (GuadaJajara), por su presupuesto de ejecución 
por contrata de siete millones novecientas sesenta mil pesetas. 

Se ha incoado el oportuno e¡¡:pediente para la ejecución de 
diChás obras por el sistema de contrata mediante concurso. 
en cuya tramitación. se han cumplido todos los requisitos exi
gidos por la legislación vigente sobre la materia, así como lo 
dispuesto en los artículos cincuenta y cuatro y sesenta de la 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
por lo que, de conformidad con el dictamen ' del Consejo de 
Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públ1cas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del ella 
veinticinco de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO: 

Artículo único. Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para celébrar el concurso de proyectos para el suministro y 
montaje de la maquinaria y mecanismos elevadores de los 
riegos de Sacedón-EmbaIse de Entrepefias (Guadalajara), por 
I!U presupuesto de siete millones novecientas sesenta mil pese
tas, que se abonarán en dos anualidades. 

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a uno de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SUERODlAZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1264/1962, de 1 de junto. por el que se auto
riza la subasta de las obras de revestimiento de la red 
de acequias derivadas del canal de Villalaca (palencia). 

Por Orden ministerial de dieciséis de noviembre de mil no
vecientos sesenta fué aprobado el proyecto de revestimiento de 
~ red de acequia,¡¡ derivadas del canal de Villalaco, términos 

de Magaz y BañoS de Cerrato (Palencia). por su presupuesto 
, de ejecución por contrata de cinco millones doscientas noventa 

y tres mil ciento noventa y cuatro pesetas con sesenta y cuatro 
céntimos. 

Se ha Incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de contrata mediante subasta, en 
cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exigldvs 
por la legislación vigente sobre la materia. Jasí como lo dis- ' 
puesto en los artículos sesenta y sesenta y síete de la Lpy de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo 
que de conformidad con el dictamen del Consejo de Estado, a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dia veinticinco de 
mayo de mil novecientos sesenta y dos, ' 

DISPONG¡O: 

Articulo único.-Se autoriza al Ministro de . Obras Públicas 
para celebrar la subasta de las obras de revestimiento de la red 
de acequias derivadas del canal de Villa laca, términos de Ma
gaz y Baños de' Cerrato <Palencia), por sú presupuesto de cinco 
millones doscientas noventa y tres mil ciento noventa y cuatro 
pesetas con sesenta y cuatro céntimos, Que se abonarán en tres 
anualidades. ' 

AGí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
uno de ju."llo de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Obras públ1eas. 
JORGl': VIGON SUERODIAZ 

DECRETO 1255/1962, de 1 de junio, por el que se auto. 
riza a realizar por el sistema de administración, 'Dar 
tnterme:2zo del Servicio Geológico de Obras Públicas, 
elre¡;~o de los tra~a;os C!U~ co:n,l'ence el proyecto de 
consolidación e impermeabilzzación del vaso de la mar
gen iZquierda del embalse del Cenajo (Murcia). 

Por Orden ministerial de trece de noviembre de mil nove
cientos 1JeGenta y uno fué aprObado el proyecto de consolidación 
e impe::meabilización del vaso en la margen izquierda del em
balse del Cenajo U~ill'cia), segunda etapa, por, su presupuesto 
de ejecución por administración de treinta y nueve millones se
tecientas veinticinco mil cuarenta y siete pesetas con setenta 
y dos c3ntimoo,habiéndose ejecutad~ parte de los trabajos por 
un importe de cuatro millones novecientas noventa y nueve mil 
ciento noventa y siete pesetas cop un céntimo, en virtud de la 
autorización del Concejo de Ministros de primero de diciembre 
de mil novecientos sesenta y uno. 

Se ha incoado el oportuno expediente para llevar a cabo el 
resto c;l~ los trabajos que comprende \ el proyecto por el sistema 
de admlniotración, por intermedio del Servicio Geológico de 
Obra::; Públicas, en cuya t¡'amitación se han cumplido todos los 

'requi~itos e::igidos por la legislación vigente sobre la materia, 
así como lo di~puesto en los artículos cin::uenta y ocho, sesenta 
y sc::;enta y siete de la vi3~nte Ley de Administración y Con
tabilidaj de la Hacienda Pública, por lo que de ,conformidad 
con el dictamen del Coo::;ejo de Estado, a propuesta del' Minis
tro de Obras Públicas y Previa deliberación del Consejo de Mi· 
nistros en su reunión del día veinticinco de mayo de mil nove
cientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Artículo único.-Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para realizar por el si::;tema de administración, por intermedio 
del Servicio Geológico de Obras Públicas, el resto de los traba
jos que comprende el proyecto de consolidación e impe::-meabi
llzación del vaso de la margen izquierda del embalse del Cenajo 
(Mu::-cia), segu:l~a etapa, por :::u presupuesto de ejecu::ión por 
dicho siGtema d:l t::-ei::lta y cuat:·o millones setecientas veinti
cinco mil oc.'1:Jcientas ci:::l::uenta pe::etas con Ectenta y un cén
timos, qU¡; se ab:m:lrán en ct::ltro a:J.t:ali::ades. 

Así lo dl~pongo por el preGente Decreto, dado en Madrid 
a uno de junio de mil no~ecientos secenta y dos. 

El Ministro de Obrc:} PúblicaS, 
JORGE VIGON SUERODlAZ 

FRANCISCO FRANCO 


